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EL PRETSIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Oficl : N'021-2016-OtuSUBCAFAE-DREP, sobre solicitud de oeLececróN DE FACULTAD, PARA

CONSTITUC]ÓN DE SUB CAF \E EN LA DIRECC]ÓN REG OI.];\i, i,.i. I::i-].]CAC ÓI.I PUI.IO; y

CONSIDER,,\NDO:

Que, mediatrte el Oflci,: visto, el Director Regional de Educación del Gobierno Regi, ,i de

Dirección Regional ce Educación Puno;

Que, según lo dispuesto por el artículo 6" del Decreto Supremo N" 006-75-PM-lNAP,
modificado por Decreto Supremo N' 097-82-PCM, los Comités de Administración del Fondo de
Asistencia y Estímulo tienen una duración de dos años y su constitución se realiza a través de
resolución del titula del pliego presupuestal; dicho Comité, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 7o, inciso b) del referido Decreto Supremo, deberá promover el establecimiento de Sub
Comités de Adminis,ración Regionales, Departamentales, zonales, Provinciales y Locales, que sean
necesarios;

Que, tal con¡o lo establece el numeral 7.1 del artículo 7" de la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto N'?-8411, el titular de la entidad puede delegar funciones en materia
presupuestal, siendc responsable solidario con el delegado; por lo cual, el Presidente Regional se
encuentra facultado cara delegar la constitución de Sua CRrnrs; en el presente caso, puede delegar
la facultad necesari¿r para la constitución del Sue CRrRr or Ln UNloRo E¡ecuroRl 300 Eoucncrór.r
Puruo; a fin de que s e proceda con la inscripción necesaria para su funcionamiento y administracíón
de fondos;

Que, según lo establer:;ido en la Resolución del Superintendente Nacional de los Rer ,;tros
Públicos No 015-2002-SUNARF'/SN, es título suficiente la presentación de la resolución expedr.r por
el Titular del Pliego r¡ue constituye el Sub Cafae, o resolución expedida por otro funcionario a ruien
se le haya delegado dicha atribución, debiendo acreditarse la delegación, acorde a lo resueltc r rr el
Tri$unal Registral en la Resolución No 1267-2010-SUNARP-TR-L de fecha 03 de Setiembra20^t,'.

En el marco de \a;funciones y atribuciones conJéridas por la Constitución Politica del Perú, LeS, N" 2778j, Ley N" 27 ! '.,7 y su

modificatoila Ley No 2790i;

SE RESUE -VE:

ARTICULO PRIMEFIO.. DELEGAR aI DInTCToR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE

Eoucnclór.¡ DEL G()BtERNo REGToNAL PuNo Lurs AlalNo CHALLo MERMA, la delegación de
atribuciones para la constitución del SUB CoMtrÉ or Aon¡tNtsrRAClÓN DEL FoNDo DE

ASISTENCIA Y ESTÍ\4ULo DE LoS TRABAJADORES DE LA UNIDAD EJECUTORA 3OO EOUCNCIÓ¡¡

PUNo, vía el acto i'esolutivo correspondiente, con el fin de que se proceda a la inscripción
registral y a la administración de sus fondos.

ARTíCULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFE
Regional N" 119-2()16-PR-GR PUNO expedida el 22
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